
Scsion H.a ordinaria en 12 oc Julio oc 1\ 05 
PRESlD~NOIA DEL l-,l:.Ní)}{ LAZ<JA:\O 

SUMAEIO A.cta 

Se ¡''Ytf l' fué aprobdda la sil(uien!e: 

«SESlON 10.a ORDINARIA DEL 11 J)E JULIO 

DE 1905 

Asistieron los señores Lflzcano, Bal
ruacprla, Ballesteros, Banncll, Barros Lu
CO, Blnnco, Castellon, Charme (Mitlistro 
Itldmtria i Obras Públicas), Eastrlmll, 
E"cobar, Latorru, Matte, ThfOlltt, Oli\-a. 
Rnyes, Rozas, Sil va U reta i Toconal. 

Aprobada el acta de la sesiol1 aüterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Se lee i aprueba el acta de la sesion anterior. 
~Se da cuenta de los asuntos ingres'ldos.
Se procede a eleccion de Mesa directiva i es 
reelejida la actual. - El señor Montt hace al
gnnas observaciones acerca de los estados 
de los fondos de conversion que se publican 
mensualmente.-Se acuerda dirijir un oficio 
sobre la materia al Ministerio de Hacienda.
El señor Reyes fu nd a una i ndicacion que 
formula para que se oficie al señor Ministro 
de Colonizacion pidiéndole algunos datos 
sohre concesiones de terrenos fiscales.-Se 
acuerda dirijir ese oficio, despues de algunas 
observaciones que hacen sobre el mismo 
asunto los señores l{ozas, Balmaceda i Mac 
Iver.-Pasando a la órden del dia, continúa 
la discusion del proyecto sobre redencion 
de censos.-Despues de a1gunas considera- Mensajes 
ciones de los sei'íores l\eyes i Mac lver en . 
contra del referido proyecto. i por indica- U no de S. E. el PresIdente de la Ro· 
cion de este últim? .~efíor Senador, se acuer-; püblica en el que inicia un proyecto de 
d.a pasarlo a CC?m}sJon.-- Se suspende la se-ilei que 10 autoriza para invertir durante 
slOn.-No contmua a segunda hora por falta ( . . 
de número. )el jlresellte liño ln SUlna de dos mil seIS' 

Asistieron los scFiores: 

Balmaceda, J. Elías Matte, Ricardo 
Ballesteros, Manuel E. Montt, Pedro 
Bannen. Pedro Oliva, Daniel 
Barros Luco, Ramon Puga Borne, Federico 
Blanco, Ventura Reyes, Vicente 
Castellon, Juan Rozas, Ramon Ricardo 
Charme, Eduardo Sanfuentes, Juan Luis 
Eastman, Adolfo Silva Ureta, Ignacio 
Escobar, Ramon Tocornal, José 
Lat'Jrre, Juan José Vicuña t Claudio 
MQ~ Ive!:, EnriqU!ii 

ciellt()S Ilesos en el lli<O'O de SueldutS al r' r ~ . 
persoual de profesores de la B~scuela de 
.A plicacioll de L,jenieros Militares, a ra
zon de cien pesos anuales la hora sema
nal de clase. 

Se reservó pura segunda lectura. 

Oficios 

Cinco de la Honorable Cámara de Di 
putados: ell el primero comunica que ha 
tLnido a bien aprob:H, en losmit>mos tér
minos en que lo higo el Senado l el pro. 
y~oto d~ lei ~UG autol'i~a, al Preaidente 
U~ \t\ Repó.bHr.l\ ,l;lai'il. H!\u~X'ti.,. h~.t»! ltt 
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suma de trescientos mil pesos, en la adop- República, i despues de haberlos repre
cion de medidas para combatir las enfer· sentado por estimarlos ilegales, de lus 
medades infecciosas, i en los gastos oca- decretos supremos que a continuacion se 
sionados con motivo de las mismas. espresnn: 

Se ordenó comunic'lrlo aS. E. el. Pre' Número 2,610, de 31 de diciembre úl-
sidente de la República. timo, espedido por el Ministerio de In" 

Con el segundo remite aprobado un dustria i Obras Públicas, que ordena que 
proyecto de acuerdo que concede a la la Empresa de los Ferrocarriles del 
«Sociedad Francesa de Beneficencia de Estado entregue a les seilores don Ra~ 
Valparaiso», el permiso requerido en el mon Bey tia i don Alejandro Delgado, la 
artículo 556 del Código Civil para que suma de tres mil pesos, a fin de que 
pueda conservar la posesion del bien raíz atiendan a los gastos que le demande 
que tiene adquirido en el cerro de Yun- eldcsempeiíodebcomisionqueselescon .... 
gai, de la ciudad de Valparaiso. firió por decreto número 1,9J8, de 26 de 

Se reservó para segunda lectura. setiembre próximo pasado, para informar 
Co n los dos siguientes devuehe acerca de los antecedente:,; i causas que 

aprobados, con modificaciones, el pro· han permi~ido el fraude ele la falsificacion 
yecto de lei que estaLlece gratificaeio. de boletos de pasajes de los Ferrocarriles 
nes a favor de ]os promotores fiscales del Estado; i 
de Tocopilla, Taltal, Coquilllbo, TaJca- Número 664, seccion La, de 14 de 
huano, Collipulli i Carelmapu; i el que junio próximo pasado, espedido por el 
concede a don AmbrosioOli vos, o a quien Ministerio dú Guerra, que ordena que la 
sus derechos represente, permiso para Tesorería .Fiscal de Valparaiso ponga a 
construir i esplotar un ferrocarril de disposicion del comanian te del batallon 
traccion eléctrica entre Valparaiso i San- de infanterÍt\ Maipú, la cantidad de tres 
tiag-o. mil pesos, a fin de que con ella atienda a 

Quedaron para tabla, los gastos de aseo i desinfeccion del cual'-
I con el último remite aprobado el pro- tel que ocupa en Viña del Mal'. 

yecto de leí que autoriza, por el término Pasaron a la Comision Permanente de 
de dieciocho meses, el cobro de las con- Presupuestos. 
tribuciones i tarifas fiscales i municipales 1 otro del señor Senador de Llanqui ... 
i el de los emolumentos, derechos o aran- hue, don Ramon R. Rozas, con el que 
ccles que en el mismo proyecto se es- presenta al Senado, para que se haga He-
presan. gar al señor Ministro de Colonizacion, 

Quedó en tabla. una solicitud de amparo enviada por los 
Otro del señor Ministro de Industria i colonos nacionales de la isla de Coihueco, 

Obras Públicas con el que en via, acom- sesta subdelt gacion de la provincia de 
pañada de los informes correspondientes Llanquihue, que se consideran amenaza-
1 de un acuerdo del Consejo Directivo dos de ser arrojados de sus tierras por la 
de los Ferrocarriles del Estado, una soli" Sociedad Colonizadora i Ganadera de 
citud en que don Enrique Styles, mayor, Rupanco. 
domo de máquinas de la Empresa en Tal- Se acordó dirijir el oficio respectivo a 
ca, pide se le conceda, por gracia, el de ... nombre del señor Senador de Llanqui" 
recho ue jubilar con el sueldo de tres mil hue. 
quinientos pesos al año, asignado al em - Informes 
pleo que desempeña. 

Pasó a la Comision de Industria i Uno elce la Comision de Guerra i Ma'· 
Obras Públicas. rina acerca del proyecto remitido por la 

Dos del Tribunal de Cuentas, en los Honorable Cámara de Diputados que 
que Qomunioa, re/:\pectivarnentc, qu@ hE\. conoede, pOl' gracio., a doña .l\fll.ria¡ doña. 
prooQdidQ a, tQmar ra¡ou, por haberlo C.A.rolina i doria MUl'oeliua Hud$on, her
!\.~ ordenado S, li el freliichmte de 1" nU\n~~,;glte~!'\~ d~ 1",'1 cR¡>itLl.nf¡l2 d@ Qor~ 
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beta se,ñ0res Francisco i. Santiago Hu~-; 
son Cardonas, UlJa pellSl(!) lllOllswd ( 

veintiseis pesos cincuenb i nueve ecnh 

vos, de la que disfrutarán con arrC'glu ~1. 

la leí de montepío militar. 
Pasó a la Comision Hevisora de Peti

CIones. 
1 otro de la Comision de Gobierno 

acerca del proyecto de lei, en que S. E. 
01 Presidente de la HeplÍblica somete a 

la aprobacion del Congreso el contrato 

celebrado con la Municipalidad do Iqui

que, con el objeto de dotar de agua pota

ble a dicha ciudad i pide autorizacion pa· 

ra invertir hasta la cantidad de tres mi

llones de pesos en lleval' a efecto las obras 

destinadas a ese objeto. 
Quedó pura tabh. 

Solicitudes 

Presupuestos municipales 

1 elo haber remitido las mUllicipalida

des de Puellle Altu, Villa de Coltauco i 
~allcagua, sus presupuestus de entradas 

i g¡\stos para el aüo de 1 ~Ot. 

SO orden6 archivarlos. 

Antes de entrar a la órden del dia, el 
sellor Rozas hizo algum¡.s observaciones 

con motivo do la situacíon en quo se en' 

cuentralllos colonos nacionales de la isla de 

Coihueco, en la provincia de Llanquihue, 

que se consiuemn amenazados de ser 

arrojados de sus tierras por la Sociedad 

Oolonizadora i Ganadera de Ru panco, i 
pidió que al trasmistirsc al sefíor Ministro 

de 'Colonizacion el oficio de Su Señoría, 

relativo a este asunto, de (fue se ha dado 

cuenta en la sesion actlJal, se ~spresara 

Lna de don Santiago A. Ossa, repre· al sefí(\rMinistro el deseo del Senador de 

sentnnte de la. Chilian Electríc Tranway Llanquihue de que envíe a esta Oámara 

~nd Light Ca. Ltd. en la que pide se todos los antecedentes relacionados con 

apruebe el proyecto de lei, remitido por la concesion do la isla de Coihueco, es

]a Honorable Cámara de Diputados, que pccificando las Inedidas que el Gobierno 

concede a dicha Compañía liberacion de debe haber tomado en ampuo de las dos

derechos de flduana hasta por doscientos cientas familias ubicadas como cofonos 

mil pesos, eliminándose el plazo de dos nacionales en aquellas tierras, amenaza

años que so fija en el proyecto. das de fler arrojadas por la Sociedad GIl.-

Se mandó agregar a sus antecedentes. !ladera de Rupanco, especialmente si es 

Otra de doña Margarita Cruzat, ma- o no verJad que los títulos de dominio 

dre de los soldados ZoÍlo i Félix Antonio do esas familias han sido fraudelenta

Cruzat, que hicieron la campaña contra mente sustraidos en la Intendencia de la 

el Perú i Bolivia,. en la que pide pension provincia, i eil tal caso qué medidas se 

de gracia. han adoptitdo para hacer efectí va la res-

Pasó a la Comi\úon de Guerra i Marina. ponsabilidad de esos crímenes, 

Otra de don José Manuel Piñera, por Se acordó diríjir el oficio respectivo a 

la «Tho Tarapacá Water Works Campa. nombre del honorable Senador de Llan

ny», en la que hace algunas observac:io- quihue. 

nes para que se tengan presentes en la El señor Barros Luco pidió se enviara 

discusion de los proyectos que se refieren desde luego a Comision, el proyecto de 

al agua potable de Iquique. lei remitido por la Honorable Oámara de 

Se mandó agrtlgar a sus antecedentes. Diputados, G ue declara válidas las ins-

1 otra de don Buenaventura Marin en eripciones de marcas de fábrica í de co

la que pide se le dé copia de la hoja de mercio práctieadas con árreglo a Jo dis

servicios del éoronel de lfl, independencia puesto en la lei de 12 de tlovicl1l bre de 

don Agustin López Alcázar, i de otros 187!1, aun en el tiempo trascurrido desde 

antecedentes que corren en 01 eSfiediente la, vijencia de la. lei de ~2 de diciembre 

sobre montepío otorgado a dofía Clara 1801 hn"ta In. promulgacioll de la pre-

López, v. de Escanilla. sente leí. 

i~ Q~eidiG a eilA>¡ ¡ El ~e:5,Ql' Latorr~ formuló igual peti~ 
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cion respecto: del proyecto de lei, r~mí-¡ en discusion el artículo 1. o, consjderá~do
tido por la ] ! onorf:..ble Cárr!ara de I?IPU-! se separa,d~mente ca?a uno de sus parra
tados que concede a la SOCIedad ChIlena! fos a pebclOll del senor Ballesteros. 
de T;anvías i Alumbrado Eléctrico li~e-¡ El párrafo I, «Contribuciones Fisca
racion de derechos de Aduana por el ter- í les», se dió por aprobado con el asenti
mino de dos años i hasta por la suma de! miento tácito de ia Sala, debiendo corre
doscientos mil pesos, para los artículos ~jirse el error que aparece en la cita de las 
que im porte para la instalacion imante- í leyes de 2 de febrero de 1899 i decirse, 
nimiento de 10~ trabajos de. l~ ,Empr~saj en consecuencia, «números 1,207 i 1,20~, 

El señor SIlva U reta pIdlO al senOl I de 2 de febrero de 1899», en vez de «nu
Ministro de Industria i Obras Públicas) meros 1 205 i 1 207 de 2 de febrero de 

l' ti '1 ' " se sirviera conceder los Ion os necesanos I 1899». 
para reparar el camino del puerto de Los l Puesto en discusion el párrafo JI, 
Vilos a Salamanca, tomándolos de. los· «Contribuciones Municipales», se dio por 
asignados para composturas de cammos aprobado despues de algunas observacio-
en el departamento de ~ll~pel. nes;del señor Balmaceda. 

El señor Charme (Mmlstro de Indus- Considerado Del párrafo III,~Contri-
tría. i Obras Públicas) contestó que aten- buciones especiales de la provincia de 
deria la peticion del honorable Senad?r Tacna, con arreglo a las leyes de 23 
por Aconcagua, pero que, como ~o habla de enero de 1885, i número 32, de 4 
fondos disponibles para reparaclO~es de de febrero de 1893», el señor Ballesteros 
caminos, ordenaría que esos ~raba.Jos se dijo que, aun cuando no habia ministros 
hicieran por medio de cuadrIllas de ca- presentes en la Sala, estimaba conveníen
mineros. . . ,te manifestar el deseo de que se establez~ 

Terminados los IllCldentes, se dIeron ca un mismo sistellla tributario en toda 
por aprobadas las indicacio~es f~rmula- la República. 
das por los señores Barros Luco 1 Lato- Cerrado el debate se dió por aprobado 
1're, pasando el pro:yecto sobre m.a:cas de el párrafo en discusion. 
fábrica ~ de. CO~er?lO a la Coml~lOn de Asimismo se djó por aprobado el pá
Industfla, 1 ell~~ICado por .el senor La- nafo IV, «Contribuciones, emolumentos, 
torre, a la COIlllslOn de Gob18rno. derechos, o aranceles establecidos a fa-

vor de ciertas instituciones i funcionarios 
Púsose, despues, en discusion jeneral públicos», debiendo decirse en el número 

el proyecto de lei, remitido por la Hono 4.0, «Aranceles de injenieros de minas», 
rabIe Cámara de Diputados, que au- «lei de 25 de octubre de 1854», en vez 
toriza por el término dieciocho meses el de «leí de 25 de octubre de 1844». 
cobro de las contribuciones i tarifas fis- Puesto en discusion el artículo 2.0 , se 
cales i municipales i el de emolume~tos, dió por aprobado con una indicacion del 
de derechos o aranceles que en el mIsmo señor Balmaceda para que el inciso 2.0 
proyecto se espresan, i el señor Bal~a- se redacte en ef'tos términos: 
ceda propuso que se aplazara la conslde-
racÍon de este proyecto hasta que se or- «La cuota del impuesto sobre haberes 

. no ¡,xcedeni del tres por mil». ganice el MinisterIO. . 
Despues de ha.ber impugnado esta m El artículo 3.°, final, se dió por aproba-

dicacion los señores Montt 1 Reyes, fué do despues de algunas observaciones del 
eBa retirada por su autor. selLOr Ballesteros, que fueron contestadas 

Cerrado el debate, se votó el proyecto por el señor Balmuceda, relativamente a 
en jeneral i fué aprobado por l.a unaniml- l~ fo~ma ,en que debia ~ace~se el cobro i 
dad de catorce votos, abstenIéndose de dlstnbuClOn de la contnbuclOn sobre ha-
votar el sefior Balmaceda. beres mobiliarios. 

Considerado~ en seguida, en particular,., :¡~l proyec\'0 o,prohado f)~ del tenor si
~ fndló".,loh tIal SofSor Pt'elid.nte. ~c p'11150 1 KU!~l\tA)1 
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~de 1874; número 1,080, de 26 de setiem-
uPROYRCTO DE LE!: > I)re de 1898; número 1,093, ele 30 de sel tiembre de 1898, i número 1,198, de 2 de 

A t 1 o S t' l" d ) febrero de 1899; al reglamento de jiros 
. « . r. . e au onza, por e termIn? e ¡ f)ostales de 21 de m;¡yo de 1897' i a las 

dleclOc~o ~e.ses: el cobr.ü de la.s .contrl?u- (c.:onvenciones postales vijentes. ' 
ClOnef:> ] tardas fiscales 1 mUIllclpales 1 el 
de los emolumentos, derechos o aranceles 
que a continuacion se espresan: II 

1 

CONTRIBUCIONES FISCALES 

1.0 Derechos de internacion, espol'tacion 
i almacenaje, con al J'eglo 1:' las leyes nú 
mero 980, de 23 de diciemtJre de 18~7; 
número 990, de 3 de enero de 1898; núme
ros 1,003 i 1,004. de 21 de enero de 1898; 
número 1,187, de 26 de enero de 1899; 
números 1,¡¿05 i 1,'W7, de 2 de febrero de 
1899; número 1.287, de 29 de nrlviembre 
de 1899; número 1466, de 21 de junio de 
1901; número 1,47B, de 16 de setiembre 
de 1901; número 1,489, de 10 de diciem
bre de 19(H, i número 1,515, de 18 de 
enero de 1902. 

2. 0 Tarifas del servicio de descarga, 
despacho i movilizacion de bultos en las 
aduanas, con arreglo a las leyes números 
1,024, de 25 de enero de 1898, i 1,316, de 
30 de diciembre de 1899. 

3. 0 Tarifas del servicio del muelle fiscal 
de Valpa ~'aiso, con arreglo a la leí de 27 
de enero de 1884, í número 1,525, de 23 
de enero de 1902. 

4 Q Impuesto del papel sellado, timbre 
i e:tampillas, conforme a las leyos de 1.0 
de setiembre do 1874 i de 18 de . enero de 
1878. 

~ .• Patentes de pertenencias de sustan
cias minerales comprendidas en el inciso 
3.° del artículo 2.° del Código de Minerla, 
con arreglo a la leí número 1,728, de 28 
de enero de 1905. 

6. o Impuesto sobre alcoholes, conforme 
a la loí número 1,515, de 18 de 0\101'0 do 
1902. 

7.° Contribucion de fapos i valizas, con 
arreglo a la leí número 1,638, de 23 de 
enero de 1904. 

8. 0 Patentes de compañias de segupos 
sobre la vida. contra incendios, i otros 
riesgos, con ar're,¡)o a la lei número 1,712, 
de 17 de noviembre de 1904. 

9.° Tarifas d0 los servicio"l de cot'reos i 
telégrllfor.:i, eon. ~U't'f\g10 a h~~ lev(;g do 1,) 

{tQ t.\(WI~rnJH·q df\ lt4ó7, "' 1JhhH\Uvt~nÜWQ 

CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

1.0 Impuesto sobre haberes muebles e 
inmuebles, conforme a la lei de 22 de di
ciembre de 1891; con escepcion de los de
pósitos a plazo que se hagan en los ban
cos o en otras instituciones, i de los bo
nos adquiridos con fondos correspondien
tos a las i m posiciones ord i n arias J¡ echas 
en lfls Cajas de Ahorros, declaradas de 
bO!leflcencia por el Presidente de la Re
públiea. Lei de contribuciones oe 1895. 

2.° ímpuesto de patentes sobre profe
siones e indust¡'ias, cOllforme a las leyes 
de 22 de diciembre de 18l.i6 i 22 de diciem
bre de 1891. 

3.° Patentes a los establecimient,=,s en 
que se espenclan bebidas [J lcohólieas, con
fOl'me a la lei númel'O 1,515, de 18 de ene· 
ro de 1902. 

4.° Impuestos de !Uataderos i .carnes 
muertas, segun la 1m ele 26 de novlembre 
da 1873. 

5. o Patentes ele minas, con arreglo al 
titulo XII del Código de Minerla i 1ei nú
mero 1,708, de 10 de nOVIembre de 1904. 

6. 0 Patclltes oe carruajes, conforme a 
las leyes de 20 de setiembre de 1854 i 23 
ele setiembre de 1862; ¡número 1,611, de 
12 de setiembre de 1902. 

7. o Impuesto para el servicio obligato
rio de desagües, segun las leyes número 
.312, de 19 de febrero de 1896; número 
1,B59, oe 29 dn sctiembr'e de 1900, i núme
ro 1,404, de 29 de diciembre de 1900. 

8." Derechos de agua en Copiapá, con
forme al artíeulo 23 de la ordenanza de 
policla fluvial i de irrigacíon para el valle 
de Cúpiapó, aprobada por decreto supre
mo de 30 de enero Je 1875. 

9.° Privilejios de lanchas cisteJ'nas en 
Valparai,.;o, confo:'me a la :leí de 10 de 
agosto de 1850. 

10 Dereeho'-' de andamios en Santiago 
i Val paraiso, deel'etos de 8 de junio de 
1>5/';2 i 12 do enero de 1tí71, i re~tamento 
I'I.l.til1i'·ado por 11>\1'\ H8alUhlsaltl da alBctoré~ 
d~ ~l!t~\iU~(~í d,¡¡! ~ uf! i:aUiH'f~ !le ~W)["; 
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111 

eONTf,I13UCIONES ESPECIALES DE LA P[WV1~:
erA DE TACNA, CON ARI1EGLO A r.A~ LEYES 

DE 23 DE ENERO DE 18851 Nú:\mlW 32, DE 

4 DE FEBREHO DE 1893, 

L· Contribucíon~~de scgUl'idad i alum
brado público. 

2.° ContI'ibuciOl(de patentes de carrua-
jes. 

3.· Id. de patentes industriales. 
4.° Id. de mercados i abastos. 
5.° Id. de matadero i albéitar. 
6.° Id. de mojorwzgo i sisa) soure las 

mercadel'ias introducidns por ferrocarril. 
7.° Id. de compl'obacion de pesos i me

dida.;; e inspeceion de Iiquidos. 

IV 

ros, 1,2) 3, 4,5, 6,7 i 10 d~l pár¡'afo II 
del articulo anterior, que serán percibidas 
i administradas rOl' la eomision de aleal
(10s del Territorio con arreglo al decreto 
supremo de 7 de junio de 1898. 

La CUJta del impuesto sobre haberes 
será del tres por mil. 

Se autoriza, asimismo, el cobro de las 
patentes de minas en conformidad con las 
disposiciones del título XII del Código de 
1\1 iner!a, que será percibido por la comi
sion ántes citada i administrado con arre
gio a la leí número 1,708, de 1.Q de no
viemb,'o de 1~04 i al decreto indicado an
tel'i o nn ell te. 

So autoriza, igualmenfe, dentro de este 
tenitorio el cobro de las contribuciones 
espresarJas en los números 1, 2, 3, 4, 6, 
8 i 9 del párrafo IV del articulo 1.'" las que 
serán percibidas por quienes corres
ponda. 

Art. 3.° Esta lel rejil'á desde su pro
CONTr..JllUCIONES, E~IOLUMENTOS, DERECHOS mulgaeion en el Diario Oficial i desde el 

o ARANCELES ESTABLECIDOS A FAVOR DE misma día conerá el plazo de los diecio
~~~'~{Zr~~s~NSTlTUCIONES o FUNCIONARIOS l cllo mCS6S establecido en ella.» 

( A propuesta del señor Charme se 
acordó tramitar este proyecto sin esperar 
la aprobacion del acta. 

1.° Aranceles de cementerios, dictados 
en virtud de las leyes de 10 de enero de 
1844, de 2 de julio de 1852, de 5 de no
viembre de 18;)7 i nümero 251:) de 21 de 
énero de 18!:J5, con esclusíon de los ar- Puesto en discusion jeneral el proyec-
tlculos 12 i 17 del anmcel do 18 de enero to de lei, iniciado por S. E. el Presidente 
de 1896. de 1R. RepúblicR., que dispone que la re-

2. 0 Aranceles parroquiales, segun la dencion de censos en arcas fiscales auto-
lei de 17 de julio de 1844. riz:ada por la lei de 24 de setiembre de 

3.° Derecho de los fieles ejecutores, 18G5, solo podrá hacerse en la Tesorería 
conforme a la lei de pesos i medidas de Fiscal de Santiflgo, i de manera que el 
29 de enero de 1851. 

4.· Aranceles de injenieros de minas, gravámen del Eri\rio Público no exceda 
lei de 25 de 0ctubre de 1854 i decreto de del seis por ciento anual, se dió por apro-
11 de abril de 1857. bado con el asentimiento tácito de la 

5.° Aranceles consulares, C0n arreglo a SalDo 
18 leí número 9.~8, ele 4 de marzo de 1897, Considerado, en seguida, en particu-
i número 1,025, de 28 de enero de 1698. lar, a propuesta del señor Presidente, se 

(j.o Aranceles judiciales, segun la lei eJe puso en discusion el artículo 1.u, i el se .. 
15 de setiembre de 1865, i decretos de 21 
de diciembre del mismo afio i de 31 de llar Presidente hizo indicacÍon p:ua que 
mayo de 1882. la frase final que dice: «i de manera que 

7.° Impuesto de tonelaje a favor de los el gravámen del Erario Público no ex
hospitales, lei de 15 de setiembre de 1865. ceda del seis por eiento anua!», se susti-

8. 0 Derechos de rol, lei de navegaeion tuyera por esta otra: «i de manera que el 
de 24 de junio de 1878. gravárnen del Erario Público no exceda 

9. 0 Impuesto sobre marcas de fábdca. del cinco por ciento anual». 
conforme a la lei de 12 de noviemLI'e de 

Despues de algunas observaciones del 
1874. ~ u tt 1 ~ P 'd t . Art. 2.° Se autnrir¡ en el TOI'l'itoJio de s:n?~ .l.VJ..OrJ) e ~en(:r ,res.l en e no 1Il-

Magal1áne~ el coL1'O!le la:; c,)ntl'ibucio~ (kilstlO en ~u antenQf Jnc}¡caclOll. 
D,~~ municipales esrm~l;l!lda~ ~11 lo@ nüme" \ USll.l,'on en l3(:lguidA d~ la palabrA 19' 
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PROYECTO DE LEl: 
señores Balm~c(2(la, Ban nen, Ho yes, 
Montt i Ballesteros, habiendo propuesto 
el señor Bannen que el artículo so redac-
tara en los términos siguientes: . «Arlículo llnico,.-Concédese, por gra-

«Artículo :.0 La l'edencion de censos i Cla, a don AntonIo Controras, para los 
en arcas~scales autoriz~da por la lei de 1 e[:c~?s de su juLpacion, lo.s diez. añ~s. q.ue 
24 de setIembre de 1865, solo podrá ha- S:lVlO on el In.stl.t~1to NaclO,nall 10::; ~em
cerse en la Tesorería Fiscal de SalltiaO'o tlCuatro que SlrvlO cn la carcel pemten. 
i de manera que el gradrnell del Eral~o ciaria de Santiago sin nombramícnto su
Público no exceda del cinco por ciento: premo». 
anual. . Dios guarde a V. E.-I. VALDES VAL' 

E~te gravElll1en sed, del seis por ciento DEs.-]fcnwn Prieto Vial, Secretario». 
en los cellSOS a favor de algun estableci
miento u obra de beneficellcia». 

El seuor R€yes fundó su voto negativo 
al artículo en discusion, i el381lOr Balles
teros cspresó las raíDllCS pOlO las cuales 
Su Señoría accetaria el artículo. 

Se suspendiÓ la sesion i no continuó!:1 
segunda hom». 

Cnentl\ 

Se dió cuenta: 
1.0 De los siguientes oficios dll LI, IIo~ 

no rabIe C~í.:nara do Diputados: 

a) «Santiago, 10 de julio de 1 a03,
Con motivo de la, solicitud i demas ante
cedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la üí.mara de Diputa
dos ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-En atenciorl a los ser· 
vicios prestados al pais por el ex-teniente 
coronel graduado de Ejército don Ma· 
nuel Romero Hodges, concédese a sus 
hermanas doña Josefa, dofía Margarita, 
doña üírmen i deña Zoila Rosa Romero, 
una pension equivalente al montepío de 
saljento mayor, la que disfrutad,n con 
arreglo a la lei de montepío militan>. 

Dios guarde a V. E.--I. VALDES VAL
DEs.-HeTnan n'ieto Vial; Secretario». 

e) «Santiago, 10 de julio de 1935.
Con motivo de la solicitud i demas ante· 
cedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E" la Ccí,mara de Diputa·, 
dos ha dado su aprobacion al siguiente 

PR0YEü'l'O DE LE!: 

«Artículo ünico.-Decláransc de abo
no, pam los efectos do sujubilacion, al jefe 
de la Maestranza de Concepcion don 
Santiago Downie, los veintiseis años que 
ha servido como empleado a contrata de 
los Ferrocarriles del Estado». 

Dios guarde a V. E.-I. VALDES VA:'
DEs.--Hcrncm Prieto Fial, Secretario». 

el) «Santiago, 10 ele julio de 1905.
Con moti va de la solicitud o informes 
que tengo la honra de pasar a manos de 
V. E., la Cámara do Diputados ha dado 
su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DFl LEI: 

«Artículo único.- Concédese a doña 
Girmen Solar i Meri, hermana lejitima 
del obispo de Ancud, don Juan F. de P. 
Solar, una pellsion anual vitalicia de seis
cientos pesos, de la cual gozará con cs
clusion de todil otra asignacion fisca!». 

Dios guarde a V. E.-I. V ALDES VAL
DES.-llel'nan Prieto Vial, Secretario». 

b) «Santiago, 10 do julio de 1903.-' e) «Santiago, 10 de julio de 1905.
Con motivo de ia solicitud i dermiS ano Con motivo de la solicituu i demas ante-

Qedellb?,s que tengo 111, honra de pusar a 
W;;¡r¡,us d.,; V. E., la. Cáuui.rn de DiputnJoi 
~P: 9/ldo ¡¡;u aFfoblloion Al si¡uiente 
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PROYECTO DE LE!: 

«Artículo único.--Concédese, por gra
cia, a doña Clorinda Mal mi, viuda del 
teniente-coronel don VicelJt·; E.iCala, el 
montepío correspondiente al elupleo de 
teniente coronel». 

Dioi< guarde a V. K-l. VALDES VAL
DEs.-Hernan Prieto Vial, Secretario», 

f) «Santiago, 10 dejulio de 1905.-Con 
motivo de la Rolicitud i demas anteceden
tes que tengo la honra de pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha 
dado su aprobacion al siguiente 

PROYEC'J'O DE LE!: 

«Artículo único.-Concédese, por gra
cia, a don Zenon Gaete, administrador 
de curreos ambulante del ferrocarril del 
sur, el derecho de jubih,r con el sueldo 
integro asignado a dicho empleo». 

Dios gU>lrde a V. K-I. VALDES VAL· 
DEs.-Bernan P,úeto Vial, Secretario». 

g) «Santil'lgo, 10 de julio de 1 
Con motivo de la mocion i demas ante
cedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Concédese, por grao 
cia, a la viuda del ex-contador de los 
Ferrocarriles del Estado don Basilio 
Arratia, por una sola vez, una asignacion 
de ~res mil pesos». 

Dios guarde a V. E.-I. VALD~~S VAL' 
DEs.-Heman Prieto Vial, Secretario». 

h) «Santiago, 10 de julio de 1905.-Con 
motivo de la mocion i ciernas aúteceden
teR que tengo la honra de pltsar a manos 
de V. E, la Cámara de Diputados ha 
dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo único.-En atencion a los 
era~'vioioa pi'eatadoi'l al lXí,is por el tenhm· 
tij··¡:¡fH'oiu.i{ th\11 ~uri!}!\ Oat1v"UíJ ()r'l'\$iQ• 

cuncédese, por gracia, a su viuda e hijos 
lejítilll03 una pension de un mil ochocien
tos pesos anuales, de que gozarán con 
arreglo a la leí de montepío militar. Esta 
pension es illcompatilJle con toda otra 
de que los agraciados disfruten ». 

Dios guarde a V. E.-I. V ALDES VAL
DES.-Hci'nan Prieto Vial, Secretl)rio',. 

i) «Santiago, 10 de julio de HIÓ5.-Con 
motivo de la solicitud i demas anteceden
tes que tengo la honra de pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha 
dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Concédese, por gra
cia, al ex administrador de Aduana de 
Ancud, don José Ignacio Cavada, el de
recho de jubilar en conflmuidad a la lei 
número 1,146, de ~8 de diciembre de 
1898». 

Dios guarde a V. E.-I. V ALDES V AL
DEs.-1Ie1·ww P1'ieto Vial, Secretario». 

i) «Santiago, 10 de julio de 1905.
Con motivo de la solicitud e informe que 
tengo la honra de pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha dado su 
aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo único.-En atencion a los 
servicios prestados al pais por el coronel 
don Fidel U rrutia, se declara, por gra
cia, que su ftntigüedad de coronel debe 
serIe contada desde el dia 14 de noviem· 
bre de 1891 i no desde el 30 del mismo 
mes i año, fecha en que se le confirió di..., 
cho empleo.» 

Dics guarde a V. E.-I. V ALDES V AL
DEs.-Hen2an P1'ieto Vial, Secretario.» 

k) «Santiago, 10 de julio de 1905.
La Cútnara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar, en los mismos términos en 
que lo ha hecho el Honorable Senado, el 
pt'~,yecto da lGi que, en Ittotlcion 9. loa .~r· 
VilllO! pl'ifitaQ08 por el defi thl la SeQotori. 



SESION DE 12 DE JULIO ?53 

Topognitica de 1ft lnRpeccion Jeneral del n) «Santiago, 10 de julio de 1905.
Tierras i Co]onizacion, don Tirso Rodri- i La Cámara. de DiputadoR ha tenido a 
guez, le concede, por gracia, un abollo de . bien de~echar el proyecto de lei, apro
s?is años para los efectOR de su jubila- bado por el Honorable SUllado, que au
clOn. . menta, por gracia, la pension de cuaren-

Tengo lit honra de decirlo a V. E., en· ta peSClR <)ue, por lei del año 1882,gozan 
contesbcion a "u oficio ntÍmero 338, de las señoritas Delia i .J aviera Vial Lastra, 
fecho SI de diciembre de I8v9, devol-: hijas solteras de don Manuel Camilo 
viendo los antecedentes respectivos. . Vial, a la suma de cien pesos mensuales 

. a cada una de dichas seflOritas. 
DWR guarde a V. K-I. V ALDES V AT,- . T lId d . 1 V E 

JI p. V' 1 S' . engo a 10nra e eClr o a . . en 
DIr.S.- ..1crnan nrto UL, ecretano.» t t . ti" 340 d . con es aClOn a su o ClO numero ,e 

fecha 2: de diciembre de 1899, acompa· 
l) «Santiago, 10 de julio de 1905.-La ñando los antecedentes respectivos. 

C{nnara de Diputados ha tenido a bien· 
b l · . Dios guarde a V. K-l. VALDES V AL· apro ar, en os mlRlllos térnllnos en que 

lo ha hecho el Honorable Senado, el· DEs.-!-Iernan Prieto Vial, Secretario». 

proyecto de leí que, en atencion a 10<.;. 2 o D 1 • • 1- fi·. . . d]' 1)' e ('s SlCrUIenves o ClOS. F'orVICJOS presta os a pals por e nn. ~ 

nístro de la Corte de A pelaciones de San-. a) «Roma, 5 dejuJio ele l005.--llustrí
tiago, don José Manuel Infante, conco-. simo Señor: Joaquin Salces R., seoretario 
de, por gracia, a su viuda una pension de la segunoa comuna de Roma, con el 
anmd de mil quinientos pesos, de la clJal : mayor respeto digo: que acompaño el pre
disfrutad con arreglo a laR prescripcio-. supuesto ele entradas i gar;tos par:=t el año 
neR de la lei de montepío militar. . : 906, [l probado por la IluRtre Municipa-

Tengo la honra de decirlo a V. E., en) ¡idad i por h asamblea de electores, ren
contestacion a su oficio número 336, de. nida para ta.l fin el dia ~8 de mayo a las 
fJcha 21 de diciembre de 1899, devol- doce del dia en el presente año. 
viendo los antecedentes respectivos. . Dios guarde a U~. I.-- Joaquin Sal. 

Dios guarde a. V. E.-I. V A LDES VAL ces R.» 
D}}s.-!-Icrnan Prwto Vial, Seeretario.»· 

b) «San Feiipe, 10 dejulio de 1905.-

) S · O d . l' d 1 Oh . Tengo el honor de pOlier en conocimien-
m « ant1ago, 1 e JU 10 e 9 :J.-. d V El, d' d . 

L 1" d D' d h t'd to e . . e presupueRto e e.ltra aR 1 a valuara . e Iputa us a eIl! o a. . - d 1 11 . ., .. : gastos que Impreso acompano, e a us-
bIen aprobar, en los mIsmos ternnnos en t· M .. ¡'d d d S Fel'lpe apro . re J: UUlCl pa I a e an , -
que lo ha hecho el Honorable Senado, el. b d d' h C .. 11 votado afir . .; a o por lC a orporaclO, -
Proyecto de lel que en atenclOn a los). 1 bl d 1 t . .. '. ; matIvamonte por a asam ea e e ec o' 
serVICIOS prestaaos por el temente·corollel í. 1 d t Al ldl'a co 
el E ·,· d 1\.1' I CI . res I promu ga o por es a. ca e, -

e lerClto, on lVlanue lacon. con·· .". d') t, l·, ~ 190(' 
d . . d d NJ ]'. rt CSpOIl len e a ,.IlO. J. 

ce e, por graCla, a su VIU a 011a ata la) L . V E)a lo f . I () que comumco a ... 1 ra s e ec-
Al8rcon, derecho a dIsfrutar de b peno; t d I t' 1 54 d l 1 l' d ')') d d'l . d "J' el .. os e ar ICU o e a e e..,... e -
slon e monteplO In) Itar que corrf>sl)on e·· b 1 ·18("1 Clem re (e . J • 
al empleo de coronel, ('n Y('7: de la du· .• 1 

teniente-coronel que aeLualuwnte per.·. DIOS guarde [\ V. E.-FSoza B1'u1ia». 
cibe. 

'rengo la honra de dc(:irlo a V, E., ell 

contestacion a su oficio número ~99, de 
fecha 5 de diciembre de 1899, devolvien· 
do los antocedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E-r. VALDl<}S V AL· 
DES, - }Iernal1 Pricto V ¡al, Secretrrrio.}) 

3. o De Uil informe de la C()mision de 
Guerra, recaído en la solicitud presentada 
el 12 de ellero de 1904, por COlla N ume
riaua Bern . .1, viuda del ex-comisario del 
Ejércit,o del Norte, en la guerra contra 
el Perú i Bolivia, don Pedro Opazo~ en 
In que pide, en union de sus tres hijas 
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solteras, se le conceda unn pension igual 
a la renta de jubilado de quo disfrutaba 
su espresado esposo. 

4.° De Ul1ft solicitud do dm)fl, I1'c:1e 
Tagle J?ontecilla, hija del SftljCIl Lo l11nyo1' 
graduado de l~jér~ito don Humon Tagle 
Gamboa, en la que pide aumento de la 
pension de que disfrnta. 

Eleccion de ltIes;\ Directiva 

El senor LAZCANO (PreioiJente).
Se va a proceder a elejir Mesa Directiva. 

El resultado de la votacion entre veinte 
sellares Senadores, siendo once la mayoría 
absoluta, dió el siguiente rcstdtadJ: 

PARA PRESIDFNTE 

señor Presidente, ES notorio que hui ya 
mos de cuarenta rnil!ones acumulados 
para la cen vemlon del papel-moneda. 

En el estado a CIUO mo refiero, no se ha
cen figura, los fondos existentos en Eu
ro})'1, a pc:'al' de qne de los términos de 
la lei se desprcndu claramente que en él 
deben ilgurar todos JOs fondos de con
version, cualquiera que sea el lugar don

(Je so encuentren. Lo que interesa al 
pais no es, seguramente, conocer qué 
cftntidad hai en tal parte, sino qué canti
dad existe para hncer la conversion, don
de quiera que se encuentre. 

Yo desearla llamar la atencion del se-
nor Millistro de Hacienda sobre e3te 
particular, para que en lo sucesivo se in
cluya en los estndos de los fondos de con
version todas las cantidades destinadas a. 

Por el senor Lazcano don Fernando. 12 ese objeto, estén donde estuvieren. Pero 
11 11 Ldorre don Juan José. 1 por ahora, ya que no hai Ministerio, me 

En blanco ...... _ . 7 limito 11. hacer presente al Senado esta 

Total. .. 

PARA ViCE-PRESIDENTE 

- - I circunstancia. Tal vez, señor Presidente, 
, . 20 ¡ seria del caso enviar al senor Ministro de 

(Hacienda un oficio para que cuando Su 
Señoría concurra, al Senado pueda mani
festar le que considere conveniente. 

Por el scfior ~uga Borne don Fede- Corno mis observaciones no se reducen 
rICO - • • • • • • • • • •• 11 11. solicitar un dato, sino que tienden a 

" " Letelier don Pedro ... , 1 modificar la manera, de hacer los estados 
En Llanco ..... - . . . . . 8 de los fondos Je convenúon, no sé hasta 

Total ...... 
qué punto la simple peticion de un Se-

20 nador seria suficiente para que ese pro
cedimiento se modificara,. El sellor LAZCANO (Prcsidente).-

Quedan elejidos los actnales. . QuizQS seria oportuno que el Honora-
lJlc Senado mallificst:ll a su deseo espreso 
de que, si no hubiera inconveniente para 
e 1 buen servicio público, se publicaran los 
estados en IH formn que he indicad0. De 

INCIDENTES 

Feudos de la convel'8ion 

El su'íor l\IONrrrr.---La lei do papel 
moneda (retada el nño último dispuso que 
los fondos de la con vcrsion so deposita
ran l'n B~lncOS de primer <Ínll~1l i que se 
publicara mensualmente por el Superin
tendente de la Casa de :Moneda, un esta
do de esos fondos. 

El último de los estados publicados 
que he visto en los diario!3 de hoi, acusa 
una existClJCia do dosciclltos diecisiete 
mil doscientos cincuenta i siete peSOd 
treinta i cuatro celltavos. Elltre tanto, 

ef3te modo, si algull inconveniente exis~ 
tiera para eHo, el Ministro lo haria presen
to al SOllado, Por mi parte, señor Presi
clente, ]JO diviso esos inconvenientes i por 
oso el'; rpw hago estas observaciones. 

El sefior BAJillOS LUCO.-Pidola 
palabra, senor Presidente. 

El sefíor LAZCANO (Presidente).
Si llle permite Su Senoría ... 

El se(wl' DARUOS LUCO.--Con mu
ellO gusto, sel101' Presidente. 

El scí'i(}l' LAZCANO (Prcsidente).
el honorable seüol' MOl! tt quisiera, 
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~o digo dar mayor autoridad a su petH comprendida entre Santiago i Buin, i 
cicln, porque basta para que la tonga el . J2sde la cordillera a l mar. . 
hecho de formularla Su Señoría, sino pro- Observé eutónco", señor Presldente, 
vocal' una resolucion de la C¡tmara en el que para hacor esas ooncesiones se habia 
sentido que ha espresado, parece que no solicitado .f'iell)pre la auto.ri~acion del 
habria inconveniente para que el oficio a Congresn, 1 que estG prOCOdll1llento no se 
que Su Señoría se ha referido, se pasara habia :'luspcmelido sino pnr~ hacer una 
al selior Ministro de lIacienda en n 0111 bre conceSlOn por muchos motI vos escnnda
del Senado. losa. El Senadu me oscusará la dureza 

El señor MONTT.-Mejor seria, se
fíor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presídente). -
Tiene la palabrit el honomble Senador de 
Lináres. 

El sefíor BARROS LUeO.-Iba a 
pedir precisamente lo mismo que hn. in
dicado el sellor Presidente, esto es, que 
se pasara el oficio a nombre del Sonado. 

de esta palabra, pero declaro qne el acto 
merecía con justicia ese calificativo. 
Oon posterioridad a esa conceBÍon se hi"l 
cieron otras que motivaron, principal~ 
mente, las observaciones que tu ve el ho
nor de formular entólv'es. 

Tambien hice alguna'l observiÍCiones 
sobre la llamada colonizacion nacional, 
que no reporta beneficios públicos, que 
solo favorece a los especuladores de la 
frontera, i que hace principalmente el 

COllcesion de tie¡'ras fiscales negocio de aquel gremio de individuos 
. que llamamos tinterillos, quienes forjan 

El sellOr REYES.-En la seslOn. de peticiones imajinarias para formar hijuc
ayer el honor~ble Sen~dor de I-llanqu.lhue; las que luego venden a los hacendados, o 
llamó ~a atenc~on del Senado so~re C18rtn. \ se guardan los mismos que han forjado 
COnCeSlOl1 ?e ~18n-as, que se hab!u hec~lO la tramoya. 
en la provInclll. que representa, 1 en VII' - Sin embarO"o como la colonizacion na
tud. de la cual h~bian sido desposeid~s cional está a~ü~rizadu por una lei, la del 
vanos colonos nhclOnales que desde antl- año 98, que dispone que el Ejecutivo con~ 
guo ocupaban esos terrenos. ceda tierras a las personas que reunan 
~o en~ró el honorabl: . Senador en es- ciertos requisitos, nada podría hacerse 

peCIficacIOnes que me hlCleran formar un sobre esto miéntras no se modifique aque~ 
c0Il:cepto caba~ de.l~ natu~al:za, de la con- lla lei.· No pasa lo mismo con la concesion 
~eslO~ a. que a,udlO . Su Senona; pero de de grandes estensiones de terrenos, que 
lOS termmos de su dISC?rSO se deduce que han debido ser mgteria de lei, i que se 
se trata ?e una conceSlOn he~ha a pCl~S~- han prc3tado a manejos que hace un ins-. 
nas partrcul.a:es, o a una ~oCJedad anOnl- tanto cali6qué de escandalosos: no sé si 
ma~ que SOll?lta~'on esas t!erras p~rc, co debo arrepentirme de haber usado esa 
101ll~arlas. Sl nSl fuera, s81.lOr Preslcl?l:te, palabra, pero en todo caso elln. refleja mi 
consldero oportuno" ampltar la yetlClOn impresion personal. 
que el honorable sellar Rozas 111zo ayer. Lo sustaucial en aquella sesion de 1. ~ 

En la sesion de 1.1) de diciembre de de dicielllbr," a que me he referido, i 
1903, se suscitó un debate de alguna es- sobre lo que quiero lh\mar la atiencion, 
tension entre el Mini:'ltro de Relaeiones es a que yo insinué la idea de que debía 
Esteriores i el que babIa, i en 01 cual suspender 01 Got lemo todn concesion de 
tomó tarn bien parte el sellor vice--Presi tierras hasta qu( no se el ictar~ la lei 
dente, relativo a las concesiones de tio- que sobre colonizacion estftba encargado 
rras püblicag para colonizar, concesiones de elaborar el 8e1lO1' Donoso Vergara, 
que si'li~Ul abarcar estensiones enormes¡) proyecto que ha dado oeasion al nom
una de ellas, por ejemplo, Jü sei:3cicntas bramíento de una comision revisora i a 
mil hectáreas, cquivalia a una ,porcion un proyecto de +ei que pronto ha de pre~ 
del terri~orio nacional igual a 1ft zona sentarse al Congreso. 
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Insinué, pues, la idea que he manifes-, blica podrá destinar los terrenos que s an 
tado, como va a. verlo la Cámara por la apto'" a la colonizacion i a la formacio 1 

lectura del acta de aquella seRion, i el se' de ciudades o pueblos que exija el desa.
fíor J\linistro de Helaciones ~~steriores. rrollo o progreó-'o de aqueiJos t.erritorios; 
me contest.ó reconociendo lo fundado de pero no podrá esta.blecer nueva c

: úolonias 
mis observaciones, i declarando que el miéntras no El '; (líe Le la lei qU'3 reglamen
Gobierno se ajustaria en lo suce5'ivo al; te este servicio». 
procedimiento que yo indicaba, lo que; Cont.inúo, s-fíor, la lectura. del acta; he 
consta tambi( n do la misma acta que voi : aquí la respuesta. qlle dió el señor Minis. 
a permitirme leer: ; tro de Relaciones Esteriores: 

«El señor Reyes usó de la palabra para; «El señor lVlinistro de Colonizacion os
hacer algunas observaciolles con motivo) puso que creia qne no era necesario el 
de lo espuesto por el señol- Puga Borne; proyecto de acuerdo insinuado por el se
en la "lesion anterior, respecto a que el (fíor Reyes, puesto que no se harán nue
Gobierno está faculti1do, por la. lei de 4: vas concesiones de grandes estensiones 
de flgosto de 1874, para hacer concesionos, de terrenos rnióntras no se dicte la ·leí 
de terrenos a lmi particulares que quieran: que reorganiza los "ervicios de Coloniza
establecer colonias por su cuenta en el \ ciol!, i desd~) que Su Sefíoría activará en 
territorio indUena, i preguntó Su Señoría: la Hnnnmble Cá.mara de Diputados el 
al señor Ministro de Colonizacion si el despacho del proyecto de leí sobre tie
Gobierno pensaba someter a la resolucion \ rras públicas, aprobado por el Senado en 
del Congreso las solicit,udes que se pre- junio de 1893. 
~.:entaran con ( I objeto de obtener h con· - «El sefíor Reyes dijo en seguida que, 
cesion de grandes e"tensiones de terrenos. ) en vista de lo espuesto por el señor Mi-

«El señor Ministro de Colonizaeion ¡ ni"tro, Su Señoría se limitaba a pedírque 
contestó las anteriores observaciones del se dejara testimonio en el acta de la an· 
sefior Senador de Santiago, i dijo que el tmior declaracioll del señor Ministro de 
Gobierno habia hecho, en virtud de la fa· Colonizacioll». 
cuItad que le confiere el artícuh 11 de la, Despues de estos antecedentes, de los 
leí de 4 de agosto de 1874, las concesio.;que se desprende que el señor Ministro 
nes de terrenos de que la Cámara tenia manifestó que el Gobierno no haría nue, 
conocimieutr;, pero que a pesa.r de t6ner vas conce"iorws d(~ terrenos sin autoriza· 
esta facultaa, creía discreto someter a la i cion del Congreso, o miéntras no se dic
consíderacion del Congreso las solíeitu-' tara la lei respecti \a; i des pues de haber 
des que se f,resenten relativafl a obtener manifestado el que habla que creía inne
la concesion de grandes estensiones de te·. cesario hacer indicacion en ese sentido, 
rrenos. en vista de la promesa del señor Minis-

«El fleñor Reyes espuso que no estaba tro; des pues de haber mamfestado el Se
de acuerdo eon el sefíor Ministm en al· nado su modo de pensar en este asunto i 
gunas de las opiniones que había emitido. de haber convenido en anotar en el acta 
i que deseaba saber si el sefíor Ministro aquella promesa del sellor Ministro, no 
tendria dificultad p'1ra aceptar un pro-. ha podido ménos que producirme una 
yecto de acuerdo que declarara que el' viva sorpresa la declaracion de que se 
Senado veria con agrado que en lo rela· hayan hecho nuevas concesiones de gran
tivo a la concesion de tierras, el Gobier· des estensiones de terrenos. 
no obsenara el procedimiento estpvbleci- Las promesas de un .Ministro de Esta
do en el artículo 5.0 del proyecto de lei, do, hechas en nombre del Gobieruo, no 
Robre tierras públieas, aprobado por esta son ni deben ser .iuegos de niu()", ni pala
Cámara en junio de 18~3,i) bras que se lleva el viento; son, por el 

1m 3Ttículo 5.0 u. que e11 esos m()lllen~._ contrario, compromisos solemnes, que de-
tos hacia yo referencia dice aS1: ben respetarse; i tanto mas en el caso ac-

«Art. 5. 0 El Presidente de la Repú-·, tuctI, cuanto que un miembro del Con ... 
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greso se abstuvo de formular inrlicacioD,'(--i qUE' no sé "i se11 fundado,-de que se 
haciendo honor a la palabra del Gvbiefll:. ! ~:a fal u uu juÍc!'(¡ OH eont1 a del Fisco 

Por esto es que me permito amplirn ;,;)b~'e pi'dendidos dsre"h,¡s a, terron')s 
I .. 1 1 1 h 1 1 c.' j" ' 1 .,. rn • a 1)f~t.ICJOll le;' la por e ntlOlTtU e ,,)(311" e,;;\' IIxa:es 8tJ t), prOVinCIa, dIO:; larapaca. 
dor de Llanquih'lP en el f1entido d" que Ej"gtm eSclS ver¿;Íc:l(j8, la St;ntencia ju
se oficie ai S<3ll0l' Ministro de HelaciolH;," "ícíaJ hace perder al Hisco quinientas es· 
E"teriores pidiéndole esprese, si Jo tiene tacas de terrenos salitrales de los mejo
a bien, si se han hecho o no nuevas con- res que posee en aquella provincia. 
cesiones de terrenos despues de la decb- Cuando se trataba por el señor Ibáñez, 
racion ministerial de 1.0 de diciembre de ex-Ministro de Hacienda, de trasladar a 
1903, i en el caso que se hayan hecho, se Antofagasta la Delegacion Fiscal Sali
especifiquen cuáles son ellas. trera, hube de oponerme a ello; manifesté 

El señor ROZAS.-Me felicito, señor ontónces la inconveniencia de esa trasla
Presidente, de que el honorable Senador CíOl) i sujerí la idea de crear una sub
de S .. wtiago haya esclarecido esta cue:;;~ Delegacion residente en Antofagasta, si, 
tion, ponindo de manifiesto tl abuso que como era natural, se queria atender debí· 
se comete otorgando concesiones de ti e- damente en esta provincia los intereses 
rras sin autorizauion del Congreso, conce- fiscales. Dije que me parecía irregular, 
siones que en la jeneralidad de los casos verdaderamente estraordinario, colocar 
no significan sino un perjuicio para los el asiellto de la Delegacion Fiscal en An
intereses fiscales. t()fagast~t, ab,:mdouando los intereses mu-

En el caso a que rw) ref(~rí en la sesion ('ho mas valiosus que ti(~ne el Fisco en 
de ayer hai todavía una circunstancia que Tarapacá, muchos de los cuales, la gran 
le da mayor gravl'dad, i es que para i!ls- mayoría, habiall pasado por sentencias de 
talar a una Sociedad Ganadera se ha de- í los tribunale¿ a manos de particulares. 
salojado o pretendido desalojar a mas de í Hui se abre la puerta, con el mismo 
doscientas familias, dejando a mas de mil procedimiento, al desplume de los intere
personas sl1midas en la mayor trilmla, r'jS fiscales en la provincia de Tarapacá. 
cion i miseria. L<ts que han podido se han Si mal riO estoi informado, se trata de 
trasladado a la República ArjPlItina, dOll- rcsueitar ahí los antiguos folletos de que 
de, como se CÚlD prenderá, han sido recio se habló en otro tiernpo, que constituían 
bid as con júbilo. la propiedad de los pétrticulares perua.-

iCómo es posible que se hagan conce- nos, desconocidos por el Gobierno del 
siones a una sociedad anónima en perjuí. Perú. 
cio de los colonos nacionales que han po- .Me parece que esto es sumamente gra· 
seido ántes, i desde largo tiumpo, esas ve i, en consecuencia, pediria que se ofi 
tierras, i a cuyo progreso i cultivo se han ciara al Mini8terio de Hacienda-:tl Mi~ 
dedicado? No me lo esplico, no veo qué nístt'rio, no al Ministro-para que se nos 
ventaja pueda tener esta su~titueion de envien los antecedentes. 
colonos por animales. 

Acepto pues con muchu gusto la indi-i (~ololljzacioll nacional 
cacion del honorable señor Reyes i sus 1 
fundadas ooservacionn·;:. Punde que elhs ¡ ~l S\~fl.or MAC I~ER.--He oido las 
contribuyan a que no Re sig-n. por c",te mal i oh-, <,fvaClOnes que hama el. honorable Se· 
camino. - ~ rwdur de Santiago, seiíorH,eyes, acerca 

\\de la colonizacion nacional, i en seguida 
Propiedades salitreras la adhesion del señor Senador de Llan

quillUe. 
El ;"eflor BALMACEDA.---Ya que) Parece que se habla de la colonizacion 

fe trata de terrenos fiscales" me p'1.rece \nacional como de lUla id, ea que tuviera el 
oportuno traer a la consideracion del Se- consenso jeneral, i yo no quisiera que el 
nado el rumor que ha llegado a mis oídos Senado llegue a creer que todo el mundo 
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ncc¡;ta u:to ql'<? se lltH\ul.c~l\t:c~~~~~;;:~\~-~~:o ;;:lj:~~io~~~a:= 
co]ouiz,Clclon ll:1c¡()]jnL Aunque sea aries- ¡ i ha pedido los antecedentes al Gobierno. 
go de cing'ulariznrmC', declaro que yo no ~ ¿Se trata de pedir tambien la sentencia? 
fa aceptni mns aun, q¡¡e no comprendo! ¿Vamos nosotros a estudiar las senten~ 
que pucb aecptarsc. f ci,,:3 elel podor judicial? Esto envclveria 

Esto (lUO se llama COlollizn,eioll llncio.~ un peligro un poco gmvo. 1 ¡,cabe seme· 
llal es ]i"a i llanamento un regalo de tio.; jante cosa en las atribuciones constitucio
Has; i, déf3(310 la forma que se le dé,! nales del Congreso? 
siempre será el jérmen ele los abusos de) Es mui justo i útil vijiJar porla adminis
que hablaba 01 honora ble S,:mador por ¡ tracion correcta de los intereses públi .. 
Santiago, porque lleya en sí misma el) c.os, pero hai que irse con tino en esa fisca· 
abuso. ( liza 3IOn. 

Oualquiera comprende que co]oniz8x Yo me esplico muí bíen que se levan-
estos paises americanos, que tienell gran· ten voces en el Senado para poner atajo, 
des estenRiones de territorio i pocos ha- :,;i cabo poner atajo, a esto escándalo per
bitnntop, no es tndadar a é,~tos de un rnanente, sobre todo de los dos últimos 
punto a otro. Eso, ln mayor parte dro) las años, de este regalo de las tierras públi. 
veces, no resulta en bien, flino eü mnl del cas-en realidad os un regalo, hecho en 
pais. Colonizar e,s traer inmigrucion, traer virtud de un decreto, decreto snpremo 
jente de fuerit, aumentar In, poblucion, como decimos nosotroR; pero ponernos a 
traer bmbion nuevos hábito:,; e iJeas reviF'ar o analizar las sentencias de los 
nuel'ns. Tribunales do Justicia, lo considero un 

No llW he csplicado nunca C(;1110 pueda poco peligroso. 
habel' Loneficio para nosotro:,; ell trasla- El señor BALMA CEDA.-Está equí. 
dar nlgllIlOS individuos do Santiago, vocado Su Señoría; no me he referido a. 
Maulo o Concepcion a lo que ~e llmna la E'entencia de los tribunales para anali
terreno::; índí18n8~s, i resudarles ahí ~lgu- z",rJa ni calificarla de buena o de maja. 
nos centenar~s do hcctKI't'b.S Je terrcy;os.Me he referido -ltnicamente a que habia 
]\TOteé quó gULa 01 país con esto. Si allá un juicio sobre los terrenos de «Nueva. 
van ("tos individuos a c:3tablecor un tm- Soledad» el cual habia sido fallado, se· 
bajo, es en lllclloscabo del trabajo que gUll noticias llegadas a mis oidos, sin ga
hacÍ<.m en las provincias de donde se les rantizar por cierto el hecho; i pedía los 
ha sacado. antecedentes para poder apreciar si en 

Q¡¡O ~o lleven a los terrenos despobla- eS·3 juicio se habia amparado i sostenido 
dos inmigrante:,; que vienen del estranjero, debidamente los intel'CbeS del Fisco. 
mo lo esplico, porque por esto medio se El selior M AC IVER.-Ya varia un 
aumenta la pobJaciolJ i pOl'rll_lC, principal- poco la com; pero no tanto ... 
mente, í?S consigue así comunicar nueva El señor BALJ\1AOEDA.-Tanto 
fibra i :<mgl'o, i nUll ¡Jeas nueyus, a nues· como corresponde para mantener la fis
tra raza. calizacion que compete al Congreso sobre 

La colonizacion nacional no es sino una tocios los servicios públicos. 
~i¡llf!lu LkllHCioll, :::iu v011bja alguna, do· El señor .MAC IVER.-Me parece 
nacion contraria a nuestras leyes, porque que para formar idea sobre la conducta 
el Gobierno no tiene facultad para dOllar do los defensores fiscales bastaria con 
a11llqnc sea el! jcncral, i sobro todo, no dirijirse al Gobierno; la peticion de espe
tiene {',wultnd pn1'11 d2'<Tnofnlizar a la so· d.ientes judiciales no se conforma, a mi 
ciedad. .. con nuestras reglas de procedi", 

El! Cl.D n lo [) la· ic:wion que b[l, hecho miento. 
el 11íJ!wrnble Sonndor de 'I'arnpacá, ha· El senor BALMACEDA.-No he 
bri:1 dessndo que ::)u S(:fíorín h hubiera pedid.o la sentencia, señor, sino los ante
detel"llJínadv mas. bu SefiorÍa nos ha cedente s que la hayan motivado. 
hablado de un j\lÍciú, de unll s8uteucia,- El sellor MAC IVEH.-Entónces no 



SESION DE 12 DE JULIO 259 
~~~~~~~~'-.-~~,"",,-~~r.....~~......r~'~~ 

comprendo a Su Señoría. He pasado al.¡ Yo estoi de acuerdo, en jeneraJ, con 
gunos días ausente del Senado i p)'obJa.) las ideas espresadas pllr el honorable Se
bbmente por esto me encuentro algo per- ¡ nadar de N uLle. L'l colonizacion tiene 
turbado i he olvidado la mancra de CIl (por objeto producir un aumento de po
tonJ,~r bien lo que aquí se elice. ¡ blacion, traer nu.evos elementos de pro· 

Poro, en todo caso, si mis observfleio· ¡ greso, de paises mas adelan tachs que el 
nes han sido hechas sobre una hirót8~is, lluestro. Sin ernLargo, esta colonizacion 
ndgan por la hipótesis, en ,,1 sentido de l1'1eional ha venido siendo materia de di s
qae es muí útil una fisclllizacion enérjica posiciones legales desde tiempo mui an
de parto de las Cámaras lejislativas, pero tiguo. Si no estoi equivocado, se hace 
clue seria contraproducente si hubiera de mencion de ella en la primera lei que se 
estenderse a un terren') en donde no nos dictó sobre colonizacion el afío 1845, i des
correspondo entrar. pues en la lei de 1853. Posteriormente, 

Ef señor REYES.-Tnlvez ha habido cuando sr abrigaban temores de guerra 
nlgrih concepto equivocndo en la e~pre· con la RBpública Arjentina, se dictó una 
sion de \1lis ideas o ell el alcance que les leí para que fuescl1l'ep,üriados los chile
hadado el honorable Senador por Nuble. nos residentes ell eSo pais i se les hicieran 

Yo hablé de que la indicacion que ba· concesiones de tierras en la froutera. 1 
bia tratado de formulal' en la ::;CSiOll de ültimn.!Dcnte, se dietó la Id de 1308, que 
1.0 de diciembre de 19)3 se hab;a ref81'i- es imperativa i que maoch entregnr esas 
dotmicamente a la concesion de grandes tiel'l'HS a los chilenos que las soliciten co
estensiones de terrenos para la cololliz[\,· 1110 colo DOS. 

cion; no la nacional, porque estaültillH1.í Yo no estoi léjo"ue pimsarque haiun 
estaba establecida por una 1el. No emití I objeto útil en estas cotlcesione:". No es 
concepto, teóricawente, sobre la colonizi¡'. conveniente, a juicio do algullos, que se 
cíOlÍ' nacional, sino que espresé que la leí formen colonias estl'anjeraf':, como ~ e han 
de 1898 establecía preceptivamente que formado ya, ele individuos de una sola 
el Gobierno debia conceder título de co nacionalidad, qua constituyen un núcleo 
lonas nacionales i dispensar favoros de separado de la nacionalidad chilena i que 
cierta naturaleza a los chilenos que rcu i no trasmiten nada de lo que traen, a los 
nieran determinados requisitos i que lo) naturales del pais. Los colonos del sur, 
solicitaran; que ésta em una disposicion dignos de la mayor estirnacioll por las 
preceptiva de la lei de 1898 i no em po- industrias que ban introducido, viven 
sible que el Senado dijl'l'a al Presidellte aislados i separados do Jalamilia chilena. 
de la República o d sefíor lvlillistro de No es éso lo que dd)8 fomentarse. 
Colonizacion: «no se cumpla esa lei.» Conviene que haya cierta amalgama-

Se limitó la iudicacion qne cntónces in- eion que dé por rcsultado haeer Ulas f,\oil 
sinué,o mejor dícho,que tuve el propósito la inoculacion de los progre30s que Jos 
de formular, a las COTlC0siones de asten· colonos astranjcl'os traen a nuestro suelo 
siones considerables de tierras, hechas a i (IllC llO tenga el inconveniento do h 
sodedades o pnrticulnres, para traer 00- formacion de t1grupaciones H:sJada:s, que 
lonas. pucJen algull di1l, GOl" Ull peligro gr:we 

Deseaba dar estas esplicacio!1cs para p:lI'il Chill'o 
quó no se entendiera qw, yo lltlbia omiti 1 c~;t() !lo!u digl, ~egl1l1 la c:,;;pl'ücóiol1 
uo concepto en abstracto sobro ia cohni .. vulgar, a hUiiío de P:lj,,; pues du puLli. 
zacion nacional. caCloncs que toJos conoeClllUS, aparece 

Pero, como os mui útil que esta mate, que no estct Jéjos dd pensamiento de los 
ria sea dilucidada, i como !lO so puede de gobiernos europeo3 el estimular:t sus eo
cir que el Senado pierda su tiemp:) to- lono3 de la A)Hi.5rÍca dc18ul' a COl1scnm' 
mando en considoraciull las ideas (IUU so cuidadcSil.l11clitc su llftci()l):llidad, aman· 
bre ella se emitan, voi u agTegnr talllticn tJCtl:.'l' vivo el sentimiento patrio, para 
dos palabras sobre el particular] ::v,rvir,:;') de GI PIl ul pO! YC;llil'. Este es un 
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peligro serio, ]0 repito, i l;~ n:an~nt de ~evi-' tí[!,j;· de edTDorrlin;,,'io, ni nada que pueda 
tarlo es propender a la CO]OlllZ¡1.I:wn I¡JI";,: "er j I,e',mprod;'iib k~ para el señor Senador 
que al lado de un estr::wjuI'O "e p,)I1g':J. l"i • ! U", 
chileno Ji~~j)(~!o (FlI; (~,.i.~1 "'"pl;eaciorws dej:Hl"Ín 

Es cierto que esos cl11:eno.;::, t.rns.plHlitn, ! ~¿- I ~ \ r"ut : ('ti '!l';:t~;Jc Sena.r!()r. 
dos de Salltiago al S11;, T)O lL'\'~d,l1 :.+ ';'~\L\ ,; 1 \ E l~,---yl) siclopre 
mentos de progreso Sill\\:!\"lol.';··' r: le:" qu· >i{f;':;; ',:':"! ,J.],o qu' ,!iní; Sn Sel1oría. 
existen en aquel tcrrÍtf'l'i,,; p'n), lníé",: El "'Üí):' J'.}., ;,,\rA <::E; iA,-¡I a yece:,; 
tras tanto, se conseguirán C0.tlS dos ('1) ,h c··t,í, (Lma~i 
jetos: establecer la eO[1! lwi d[) d en '.1'e : 
los elementos estranjero i chikno, i lovitar \ VotaciOllf'S 

Pam el porvenir cl pe!. igro <l.e que se ~ El ". I \ Z<"'1 A ,TO (P . 1 t) . 'd 1 . ; .' S21H)l' J11 .• '..I\JL3...1, ro:,.,]( en e .-
formen colectIvI [le es e;:;tl'anJ\.mu:, 001:- Al. "C' d d 1 d 

• • • • i i O'Ui, "euo]' 0811a 01' I~:-,ea lacer uso e 
servando su IdIoma, sus sonhrmentos pa- i b], b. ? 
trios sus costumhrcH, todo, ménos el a Ella" lta .. 

.' . l l ' 1 '1 n vo -aC1OI1. sentlm.1ento ( e amor a a patr'la c ¡llena. 
1 { l Si 110 hai inccnveniente, so ¡Jasarán ros 1 si lo tienen, no será en e gnv o en que () 

tendrían si durante Ullfl o dos 1oJlcraeÍ," oficios solicitados por J(lS sefiores Sena-
nes se hubiera namalgmnado J¿s colonos dorod por Cautin, PUl' Santiago j p(,r Ta-

. 1 1 . 1 rapaca. estranJeros COl! os e Llenos. 
I QucclF [túordado ;~sí. Queria dar estas lijcrfís csp ic:aciotics 

creyendo, como decia án t'JS, q uc; "icm p JI) 

es útil espresar :llgUIl'W idmw sobre 8sb 
materia de tan vital intercs púb:ico 

El señor BALMACEDA.-No voi ~ 
decir sino do:,; palabras en cOllteht::v:ion fl 

las observaciones dd honorable Senador 
por Nuble. 

Su Señoría no entendia lo que yo pe
dia. Decia Su Señoría que se habi'l en
contrado ausente de la Saja ebtos último;; 
dias i probablemente esa era la causa ¿~ 
haber olvidado la manera de comprender 
las cuestiones que aquí se vel,tJall. 

Probablemente Su Soñoría se encon

OUDEN DEL DIA 

cen§os 

El :~,eüor LAZCANO (Presidente).
Contillú:l, 11 discusion del artículo 1 o del 
proyedo de lui sobre redenciun de censos, 
eon las modificaciones indicadas. 

\:1~1 SQüor SECRETARIO.-La modi
fiC1Wicfl que hai pendiente es la propuesta 
pOI el scüor Senador por .Mrtlleco, para 
cJue el artículo se redacte en estos tér-
ltllllí):;': 

«Artíc:ulo l. o La redenoion de censos 
traba en los tribunales, i por c:,;o nOi:l 1m en ::,n·<~,·, IL,c,dc¡.;, ·tutorizada pOl' la leí de 
venido a hacer u" distingo :--:ilig'u!ar, para ::'4 de i~\:'~ielllbl"G de 1865, solo POdl'á ha
saber qué clase de antecedentes p(~dia el c(~r~e cy h cJ\;,;orel'Ía Fiscal de Santiago 
que habla. i de nUtllern '¡ue el grav¡ímen del Erar-io 

Su Señorín dice: «¿(¿ué se pide'? La ,¡,¡,ihli(:() no cxcedB del cinco por ciento 
sentencia? Va a COliOC:Cl J:¡ CHlólilL', [:~: el ;l..II'I); 

a~',ulltt), revi .. i;\!l(!" 1) ann¡I/¿!I)¡!!' la ,W',í'ji 

cia'?" 
Nó, senor. Lo que pedi.~t era los unte

cedentes de la cucsti()l), UUl,t"t3 i U :J edil;. ,,; 

estarían los títulos del Pi,eo, pni'a ec¡¡o~ 
cer la manera cómo han sido defendido') 
los illteref'es fiscalPs, ("),'a que pOdCliWS 
avt.:liguar i apreciar en virtud do un d(,
lecho de fiscaJizacion que nO,se nos puede 
negar. 

Me parece que en todo esto no hai 

',.'¡' :' i'D Y ;J>'.Tnn realidad, po, 
dría j'l",:,;eilldíl' do lwcor u:,;o de la pala
br¿<, d",d\:J ':(le ¡ji) he fürllmlado indicacion 
! ,,;ra P'OI ¡ir "1 il" ::;e suprima la n~dencioll 
'¡ (;;,Cll,();3 ,_'l] ;tI'Cas fiscales Í,,[ o habiendo 
¡ , . l' . 1 . 
'(!C!10 j(,OlC,J un, Lo tengo, por o mIS-

¡¡JI!, ()pi,¡in;, Pi (¡piu eplH futldnl'. 
1 \,:'i), (1n\) insinuó Ulla id('H---1I0 

[,,\",t Fné'~;uit;u 1n. eulIto illdicacjull, porqúe 
1iJ. é1tm,)sf"l'll -(L,] Senndo, me parece; no 
seria favorable -- nu ue~eo que quede 
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abandonada, sino gU0 s,; t"jJ11L' en C())l,o¡"! El ::;c(¡"r \TICU1~A.--Se redimían los 
deraeioll paJ'a ab'una evcr, t,i~[: lld.:vi r.ltur:l" ')elV:U'~ id un!', t'en ta, por ciento. 
en que pueda presetlbr¿t) un p'oytle:;) .El 'iSI¡Or H¡~YES.-AI cuarenta por 
pnra abolí,' d sistenu act,urd, qu'! cOllsÍ,L ;;i:mlc" dd capital acensuado; lo que im
ro perjudicial a lo" intereses {iscrdes i aj';, porUl, en intereses, el diez por ciento 
no a la mÍsic'n del Estado, N o hai ningUlm anual, como acabo de decir. 
exijellci:l o cun"idenwi'lll de c1ül'vieio pú- El ,-eflor VICUN A.-En los primeros 
blico que i¡¡,Juzcit a cunLilícw:' (In t::' l/ji v,'" n e:''':s. Porque hnho tres plazos. 
UJCll que se ::,loptó eomo n:curso estl'iíor· El seúor REYES.-Bien. En todo 
dinal'io, PRl,( hacer frente a una situacion c!:tsu, hu.bo un tiempo en que el Estado 
que ya no (;xis~e. ptvraba el di'3Z por ciento de intereso 

En realidad, la rüduncion en arcas fjs L¡~, Caja de Orédito Hipotecario redime 
cales no fué motivada !,ino por una iJece ell v<::Ínt~ arlm, i medio las obligaciones 
sidad eventuitl, cuando no era posible ob· (191 ocho por ciento de interes i dos de 
tener dinern de prestau1istits naciormles o amortiz[tcion. A los veinte años i medio 
estranjel'ilS sino en condicionos usurarias. queda totalmente estinguida la deuda i 
Pasada la necesidad, no hai motivo para p,tgado el capital. Pero, en el caso de los 
mantener el procedimiento, eemw:'í, el Eral io nacipnal sig-ue pagando 
" Yo, eOllW otros, creo que puede SUl' «:)1 dit'z por CÍUllto indefinidamente, pe?' 
una facilidad, una cUlllodidad p,tm loi' (omn¡a swcu¿a :-;wculo)'lIm. Desde 186J a 
censualistas recibir sus pbllsioues en ¡¡¡si esb. f()cLa, llun los bonos del siete por 
tesorerías tiscaks, en vez de cobrarlas [l. \ cjento de Íntercd i dos de amol'tizacion 
un partiuular, . .1ueño de la haüioIlrla, tal esLal'i:.l.n pagadm:, segun las tablas de la 
o de la casa cunl. Puede talllbien haber C:lj't. 
casos en que, para líl divi"ion de bierws Pl~l'O n., 'llüel'O considerar las deudas 
hereditarios, C('llvenga mas a los illt8r'~-I(L, Cl:'e tipo, sino las del cinco por ciento, 
sados redimir los censos en arcu", ti 'Gale,,:,; que es el gTa\'iÍ.lJh~n que ahora se propone 

. lId' 1 ., 1 1 l' . -... 1 bl' . que repartir o::; f ntre as lversas 111JUC; <1",:. p:d'¡J bi 1.."ll'lO. C;I'(:)O que as o ¡gaClones 
que se f<Jrmell, Pero, si todo estu pu,~dc: eL.; o"t;l e:OPbcie se ostiuguen al cab) de 
ser una ventaj~, ésta es para lo" pflxtic'u-; veidieinco o vé'intiseis años. Si estoi 
la1'8s. ¿Debe el Estado hacerse cargo dd f equivocado, podrian rectificar me Jos se
negocios privados? Parece que nó. iñol'es SL'nadores presentes que forman 

Se comprende que en casos eseepcio-: p:\rte del Consejo Directivo de la Caja. 
nales salga el E"tado de su papel ordina- El SerLOl' BAHROS LUeO.-Es exac-
río i propio, i haga un servicio que eo- to lo que dic9 el señor Senador. 
rresponde a los ciudadanos, es decir, que El serlOr HEY ES.---De modo que a los 
dé facilidades a los individuos particula-! V"ill:;i,;iw~o, o a los veintiseis años, el 
res; pero cuando no .se pre,;ellt,an e"os: L;';;,(;O hi~bri:l redimido la. deuda que con
casos de escepcion, no hni n\zon para que tr,\jt'r,'o p.p' )';)Zon de los eapitales recibi. 
el Estado estralimite su cid'Uf,lo Iwtu:m.l (L~ d i ~;in tendrá que seguir pa
acciono Por esto me pal','ce ehUüitnth h 'gH'Hlo di'i¡':tl)jenti.:~. 
que existe en matUlú d,; rcden,j()¡¡ di)!. li~il 1SGS ]J!ldo, por las necesidades de 
censos, que, si pudo ser lnwno en ciruuuI'.,' la época; ufn::eel'se un aliuieute tan hala
tancias ya h~jana" i~transitorins, hoi no. ga(bt a Ls partieulares; pero hoí las cír~ 
tiene razon de subsistir desde que esta- eU~lstaneia8 11:111 cambiado. Ahora mismo, 
mos en situacion ordinaria i llonnaJ. eOll lo q ae se propone en cl proyecto del 

Los resultados Jos eSÜlill(lS yinldo. En· Gobí,,,'¡jIJ, el g'r'ad,lllen de seis por ciento, 
tre los arlOS de 18G5 i ISG(), es d',luir, '. lit ~tJa s--! u;,:tinguiria en plazcs que ya 
de que se establei:ió 1;1, )'cdc.::wi:m e¡J arcas estú.riall veneidos para muchos de los 
fiscales, hasta que se hizo la 1)) Ímera re- censos que se han redimido. Supongamos 
dencion del grB,V8.W 0 D fiscn.l, lil. car~'<I, dol' quo d,,} s~,is p0f ciento, Be de~tina.se el 
Estado fué de die~ ror ciento anual. cinco a intereá0f,! , ell.lno a I),morti~acion· 
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Aun aSÍ, ya algunos capitales estarían te pam obsel'yar que no todo aquello que 
pagauus de sobra. N o podria, en esto mo puedo COllVOlli t' n, los particulares es ma
mento sacar la cuenta del tiempo que de- teri,l. que el Ecotado deba tomar a su 
mora la an101tizacion de una deuda con cargo. 
esos factores, pero creo no equivocarme Pasan de doscientos millones las deu", 
al decir que desde 1 865, i aun desde 18GG, das contraidas por la sociedad a favor 
ya cstarian amortizadDs e;<[l,S deudas. de los bancos hipotecario:'l, i son raras las 

No puedo afinnul'k, porque, 10 repito, testamentarías en que no exista una 
no podria hacer inmediatamente el cü,lcu· deuda de esta especie, que es nec~sal'io 
lo del tiempo en que se redimo una deuda iraccionar en dos hijuelas o concent~ar en 
en esas c.ondiciones. . . . . . una, dejando libre la otra, operncion que 

El señor VIQUÑA. - En trei 11 ta puede hacerse cuanJo la hijuela tiene un 
afios, ~eñol'. yalor suficiente para responder n b 

El señor REYES.-De manera, senor obligacíon que l2e va a concentrar en ella. 
Presidente, que el Estado al cabo de De modo, senor Presidente, que no hui 
treinta, anos habria pagado el capital i los dificultad de una naturaleza tal que 'com
intereses de la obligacion, miéntras que prometa el interes público, i que in~uzca 
ahora tendrá que pagar indefinidamente, al Estado a tomar a su cargo el atender 
porque la obligacion, una vez contraida, a las conveniencias o comodidades de los 
no puede ser aniquilada. iQué beneficio particulares. . 
reporta el Edado contrayendo obliga- . Las indicaciones hechas para modificar 
ciones de eRta naturaleza? el artículo no beneficiarian a los est,able" 

No veo ventaja alguna para él i, en cilllientos de beneficencia, porque el Es", 
cuanto a las ventajas de los particula. tado no tendria que pagar ¡:,ino el cuatro 
res, ellas pueden obtenerse por otros ° cinco por ciento designado en la cscri ... 
caminos. El Código Cí vil ha prescrito el tura cOllstitut,i va del censo. Con esas 
caso de que la finca acensuada se divida modificaciones se conseguirá un gr~\Vá, 
por sucesiún hereditaria i ha dispuesto If1en para el censuario, un beneficio, para 
que, cuando esto suceda, se divida el el Estado, pero los establecimientos de 
censo en partes proporcionadas al valor beneficencia no podrán recibir 8ino el 
de las lluevas fincas resultantes de la di- cuatro o cinco por ciento asignado en la 
visioll, sin que queden gravadas cada fundacion del censo. 
una de estas fracciones con la totalidad El señor MAO-IVER.-Entiendo que 
del censo. Establece, eso si, la escepcion este prüyecto no ha estado en Oomision. 
de que corresponda a una do las porcio- El señor BARROS LUCO.-No ha 
nes o hijuelas una suma menor de mil estado, señor Sonador. 
pesos; pero la dificultad puede cntónces El sefio!" MAC·IVEH.-Yo pedida 
Rubsallul'se gravando en eSit suma a otra que paH\.ra a Comision, porque bajo 
hijuela, o dividiéndola proporcionalmente cualquier aspecto que se miro este pl'O-

entre todas las demas. yecto, resulta inconveniente. 
Se ha vi\'ido siglos en Chile con fun- El honoraLlo sellor Reyes ha manifes

dos gravados cen censos di "id idos por do que la redención do censos, 08la ¡"usti
sucesion bereditaria, sin que ello haya cion de los deudores particulares por el 
ofrecido inconveniente. Fisco, no está conforme, en manera al-

El señor VIUUÑA. - Eso sucedo to- gúna, con la organizacion natural de un 
dos los dias. gobierno, de Ulla administracion correcta, 

El ~eñ()r IUiJYES. -- N o bui l'DZOll al· lli mucho ménos con las conveniencias 
guna l'Dra que e: o no l¡ueJa llaconie. económicns de un Estado. 

Yo no 1](' rquipamdo los censos con iQué tiene que hacer el Gobierno con 
las hipotecH~:, como mrwifeBtó haberlo 1m; negoríos o contratol!l de 108 particu. 
ent!;'lldido Ull hOlm'uble SetHti:h,lt\ Si hic~ Uan:f!¡'f Por quti lío. cl~ sUlIltltUltllie el Gokier. 
tlJ"'í¡~¡tJr; df;¡ 1M hipoti't;~!S¡ fl)!~ 'sinlplNu<'tl}· ¡ \lO '1 !(11i que f!clHltltat\ éflJlIlC!8, ro'· qUd 
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ha de garantir sus obligaciones? ¿Por flué~sin que sea un:, r,ntn de ~;" !1!ó'('i';n, sin') 
no lo haría tllmbien en el elja do mnünna.( una denda, un cm 'llerputuo. Hn,Í 
con cualquier otra clase de deudas o de i naciones qua tienen algum:s oLli.:~a(JioIl03 
contratos? 'eo]>';11;'1'",I'l'" (In o ]'{' -t"l"'-'f'!' L'[ (11,,1,., .. (1; , /., .I;.~ 1. LlU,-",U¡ l'-lV l,) \...-~.,_) l \,.., ,_-,!,-'~L t~ 

Pan mí, este proyecto se acepta COlllOI all1ortizc1.1', pero esas obJigaciouos sun 
base de discusion en virtud do la costum. ¡ solucionables a voluntad del deudor, a 
bre, porque estamos acostumbrados a

i 

voluntad del Gobierno, Entro nosotros, 
este es~ado de cos~s. Pero si este pro-- estas obli~aciones censua~es no sol? tie· 
yecto,sl esta redenclOn de censoi'l, secollsi- non el caracter de consollJadas, S1l10 do 
dera a la luz de lo que debe ser un Go" forzosamente pel'petuf\,s, que jamas pue
Lierno i de las funciones naturales do nI) den solucionarse. 
Gobierno, resulta una enormidad. Por. ( ¿CollvienG al pais esta situacioll: Evi. 
que es una ellormida·l que el Estado e::;té,d(~ntclllonte, UÓ, 

tomando sobre sí las dendas ck los p:\l' En seguid:l, que luí que tnnnl' el 
ticulares, pant decir: yo las p:1(taró í' proyecto C01110 es, ¡lO com~) dehiera hahor 

t ?J , , 1 1 1"· 1" 1 1 1 perpe uamente. SIL o, (.e 11 )ülWlOn raCdea (e ,os cen:ws, 

.li:n seguida, seltor Presidente conside. - despues del artículo 1.0 vienen otrus 
rando la cuestion bajo el punto' de vista dos que. dispon~n una aglolllorac}ol~ do 
pecuniario iPuede ser mas profundamente bonos ~l}poteCal'los en !~s arc11,.s publicas. 
inconveniente? El añ) lOG5 se redimieron ¿A qUlün se le ocurno semeJ~ute cosa? 
censos sobre h base del diez por ciento ¿qu'ún será, el autor de esta id8a? Yo, a 
i en el dia de hoi se continúan pagan~ la. verdad, lo pondria ah espectacion pú-
d.o sobre esa base, porque no puede va- b11Oa. 
narse. Pocos años mas tarde .je redimie- Atesomr, ¿para qué? Pam sustraer el 
ron sobre la base del ocho i del siete por capital de los negocios, de la industria, 
ciento, i se siguen pagnndo sobre esa base. de los tmbajos, a fin de que lo tenga, 
De modo que el Estado, sin beneficio guardado el Gobierno de Chile. 
algullo, tiene que estar pagando ind6fini- Se comprende que se rrtesore meMJico, 
damente intereses del diez, del ooho o del que S2 constituya un tesoro de guerra, por 
siete por ciento. ejernplo; pero atesorar papel para pagar 

1 si mañana, cuando el interes desc¡en- deudas, no lo comprendo. A mi juicio, lo 
da, si nó por las buenas cosas que nos trae repito, este proyecto es profundamente 
nuestro Presidente, como el papel mono- inconveniente. 
da, por otras causas económicas, como el ¿Por qué no se le pasa a Gomision para 
aumento de la riqueza del pais, la facilidad que allí se hag11, un estudio detenido de 
de comunicaciones, que trae consigo la la materia? Esto sería lo mejor que podría
confianza de sociedad a sociedad, i otros mos hacer con él. Porque ir agloílwl'ando 
factores, cuando descienda, decía, el inte- auo por afín llIillonc3 en bonos hipote
res al seis, al eillco por ciento, el Estado carios i creando oficiuít'i 1 empleados 
tendrá que seguir pagando siempre el especiales, no puedo reportar Lilj!l alguno 
siete, el ocho o el diez por ciento, al Estado. 

i Dónde está la convenienciA. de esta Ademas) este proyecto hiere gravemen-
institucion de los censos? En razon de qué te nuestra manera do ser constitucional, 
se ha establecido que el Estado debe pa~ 0)0 que debiera sor nuestra manera de ser 
gar perpetuamente un interes que desde constitucional, i lastima tamLien eljusto 
ahora es excesivo? concepto (lo las func;ones del Estado i de 
, Durante cuarenta ariOS, la administra· la aclmil¡isLrauion. 

cion pública ha eLtado percibielldo el va, Por PrL);,idonte, me p(~nni· 
101' de los censos, l3in que e'j". ent.r;¡,da '(1),1- LO {'o;W\;) ;' ¡¡¡di ,-,j''!l PI.,',)· ¡¡!.I'" ;w \< n,l
l'e¡¡goa jllmnl1i ¡;¡n loa pl'CmljH;¡":'slijjí ¡ 10'h;, \ Vi0 a (Junll"i\lí\, d! ¡;' !,í :,1,,\;\ n.c;.!p~¡jb 
~l!!t!\dQ hwirtiendQ en 1()~ ¡,,{I\'lto¡:;¡ p!l.bllon:.l¡', Oíltil ind¡uui~¡nu. ~:oinn €:i;ll1I.iY,.;!i{{"l 
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poco las cosas, segun dice el honorable 
Senador de Tarapacá) es posible que ha
ya creido ver un mal donde no existe sino 
un biell. 

El señor LAZCANO (Prcsidente),--; 
Va a votarRc la indicacicn del honorable 
Senador de ÑlJhle par;) guü pfti:'P el pro-
Yecto a Comisie'fL . 

Fué ap1'obada p01'l!j 1!()tOS contra 1. 

El Reñor LAZOANO (Presidente).--

• 

Pasará el proyecto a la Comision de Ha
cienda. 

8e su"pendtJ la se~í()n. 
Se su,spendúf la sesi(m" 

SF,GUNDA HORA 

No cOJü¡nv/J la sesion 1](J1- ,alta ele nú-
mero. 

RAFAEL EGAÑA, 
J cfe de la Redaccion 


